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CONSTANCIA SECRETARIAL:  A Despacho del señor Juez el expediente virtual del presente proceso 

Ejecutivo, informando que la parte actora allegó memorial solicitando la práctica de la notificación por 

conducto del Centro de Servicios Judiciales Civil Familia. 

 

En la fecha, 2 DE OCTUBRE DEL 2023, remito la actuación al señor Juez para resolver lo pertinente. 

 

JULIÁN ANDRÉS MOLINA LOAIZA 

Secretario 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES -CALDAS- 

 

Manizales, Caldas, dos (02) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO:   EJECUTIVO 

DEMANDANTE:  JHON ANDERSON PATIÑO ALBINO C.C. 16.090.525 

DEMANDADOS:  LUZ ESTELLA ROSAS SERNA C.C. 30.316.660 

RADICADO:   1700140030102023-00414-00 

 

Vista la constancia secretarial que antecede, se el Despacho encuentra la solicitud 

elevada por el demandado como IMPROCEDENTE teniendo en cuenta que, revisado 

el libelo introductor, existe manifestación expresa de desconocimiento de la dirección 

de notificaciones de su contraparte.  

 

Por lo anterior, aunado a que no existen medidas cautelares pendientes por 

perfeccionar se REQUIERE a la parte demandante para que en el término de TREINTA 

(30) DÍAS a partir de la notificación de la presente providencia, informe la dirección de 

notificaciones de la demandada so pena de darle aplicación a lo dispuesto en el 

artículo 317 del Código General del Proceso, declarando el desistimiento tácito del 

presente asunto. 

 

Se aclara además que, si es de su interés que se remitan las diligencias al Centro de 

Servicios, deberá pagar el arancel respectivo que contempla el Acuerdo PCSJA21-

11830 del 17 de agosto de 2021 del Consejo Superior de la Judicatura. No obstante, se 

le advierte que la remisión de la actuación al Centro de Servicios y el pago del 

arancel, no la exime de efectuar las diligencias de notificación, esto es, reclamar el 
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citatorio en dicha oficina y enviarlo al destinatario, así como allegar las respectivas 

constancias de ello al Despacho. 

 

NOTIFÍQUESE 

  

ANDRÉS MAURICIO MARTÍNEZ ALZATE 

JUEZ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior se notifica en el Estado Nro. 159 el 03 de octubre de 2023 

Secretaría 
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Andres   Mauricio Martinez   Alzate

Juez
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